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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

bel,;'O••• 1ft1l.J111

PRJODUCTOIS FARMACEurTICOS

Señor...

NOTA.-Los pliegos de condiciones
que se citan en la anterior orden. acom.
palian al presente número 00l'I pagina-
ción fndependient~. . .

,Equipo ·todas las formalidades preve
nidas en el vigente reglamento de Con
tratación .fuJ:ministra,tiva en el ramo
de Guerra, y de acuerdo con 10 infor
mado por la Comisión Permanente del
Consejo de Estado y por la Interven
ción general de la Administración del
Estado, por este 1finisterio se ha re
suelto autorizar a la citada Junb Cen
tral para que celebre subasta general
y tinica con objeto de adquirir veintidós
mil guerreras de lana caqui, debiendo
regir en dicha cOlTl(>ra los ,pliegos de
condiciones técnicas ':i legales que se
publican a continuación.

Lo comunico a V. E. para $U conoci
miento y cwnp!imienro. Madrid. 4 de
octubre de 1932.

,. '11II- __ ______

Circular. .Excmo. Sr.: En vista de
1.0 propuesto por fa. InS'pección. de
Farmacia, y con el fin de facilitar la
comprobación de las existencias en
tO'l1as las depen{!endas de Farmacia
Miritar, de modo que sea lo más bre
ve posible, para toda inspección so
bre el cumplimiento de 10 orde~ado
.en orden circular de !O d-e mayo úl
timo (D. O. n.Úlm. III), aSlÍ como ta·m
bién p.ara facilitar las CJlP'e'faciones de
embalaje, hadéndolas máe eoon6tni
cas, por este Ministerio, se ha dis
pues-to que en todu las etiquetas o
rótulos de las substancias que no pro
~edan de origen- o que no sean de las
qtlie se recuenten por número, se con.
signe en la misma. etiqueta, encima.'
del nombre de la sulbstancia., el ¡peso,
o Se'a fa tara con ;u 'tape, de t<J·dos los
envases, sean de la clase que sean.
frascos, tarros, caias, latas. etcétera.'
etcétera, de~endo, taMo la segunda
sección del Establecimiento Central
de S.ANIDAD MI'üITAR, como los
Dep6sitos de medicamentos de Me
lilla, Ceuta y Larache, tenel'l1o en

.........
, ---...

\finmario de 18. Gn8rr..
Sublecretarfa .

IRrItarle
Junta Central Id. v••t'1.W1o '1 Equipo

V:EiSfT'UARIO y EQUl.PIO

Cil"cUÚJf'. Excmo. S,r,: .~Hóas
pcI.l' la Junti. Centra~ de Vestuario y

ORDENES

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

designado por su director, y otro mé
dico especializado en clínica quirúr-

_ gica del Hü3pital mititar de Cara
banchel, designado por su director.
Actuará de secretario, con voz y con
,"oto. el asesor médico de esta Di-
rección general.

4.° El Tribunal se constituirá y
publicará. con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación a la fecha en que
hayan de comenzar los ejercicios, ei
programa Que ha de servir de base

DIRECCrO~ GiE~ER.'\L DE :'[A- para el oprimcr0. y en el que el nú-
Rln..:r.COS y COL.o);',IAS me.ro de papeletas no podrá ser in

ferior a 20.
5.· Verificados los ejercicios, el

Tribunal informará a esta Direcci6n
genera! sobre el resultado de los mia
mos y sobre la competenda técnica
profesional de· los que los hayan ve
rificado, y con ese informe, en unión
de los méritos alegados en e1. con
C1.-rso. la Dirección general resolvoerá
sobre la adjUodicaci6n de las plazas,
pudiendo declarar desierta•• tOodas o
alguna <le ellas, si a su juicio ningu
no de los concursantes tuviesen su
ficientes méritos para ser nombrados.

6.° Los concursantes que quieran
wm~terse a esta prueba, deberán en
cyontrarse en la Di.recei6n general de
Marruecos y Co!onias el día 26 del
corriente mes de octubre, a las cua
tro de la ·tarde, .siendo de su cuenta
cuantos ¡gastos se aes ocasionen. por
este motivo.

Lo que de orden del Sr. Presiden
te del ,Cons.ejo .&e MinÚltros tenogo el
honor de !Comunicar ·a V. E. para 81:2
conocimiento y demás erectos. :Ma
drid, 10 de octubre de 1932.-E1 Di
rector general interino, Fernando
Duque.

Seflor Alto Comisario d.. E!pafta en
Marruecos.

'(De la Gfsc.ta. t1íÚm. ~.)

Excmo. Sr.: V;stas las instancias
p:esentadas al concurso anunciado
para la provisión de tres plazas de
médicos de Sala. vacantes en los
Hospitales de esa Zona de Protec
torado,

,Esta Direcci6n genera:l, estimando
conveniente que, aparte de los méri
tos alegados por los solicitantes. se
lleve a efecto un examen que pueda
dem<JStrar la coIDí¡)etencia técnica poro
fesiona! de a.quellos que a:legaron ma
yores méritos en el indi'Cado con
curso, se ha servido diSoponer:

L° Que los concursantes D. Ag,.J8
tín Herrera IIIera, D. Carlos Marcos
Zaldúa, D. Federico QueiJpo Camo.
D. Luis Reyes Romero, D. Miguel
Maort!n Maciá, d<Ala Serafina V.aJ1s
Plá, D. Roberto Sánchez Moya, don
José Martlnez Santaolalla y D. Agus
tfn Jiménez Cataneo, si voluntaria
mente lo desean, se sometan a. la
prueba de com-p.etenda que se deter
mina en los números siguientes:

2.° !Dicha prueba consistirá:
a) En desarrollar por escrito du

rante e!l tie.tnIPo máximo de cuatr",
horas consecutivas, una papeleta &O
bre un tema <le clínica médica y otro
de clínica quirúrgica.

b) Los concursanbes que, a j !li
cio del Tribunal, sea.n d,ec1ara'¿os ap
tos, verifkarán otra prueba, consis
tente en d·iagnostiear y tratar un en
fermo de uno de Tos H()!lPítal~e d-e
esta ca:pital.

3,' Para juzgar a loa concursan
tes se consHtuid. un Tribunal, pre·
sidido .por un catedn\tico de Patolo
~ia médica de la Facultad ele Meodj·
cina de Madrid, designado por el de·
cano de la misma; un médico de
Sala es,pecializado en c4lni1ca m·Mi.
ca del Hospital general de Madrid,



cuenta para lo sucesivo, aJ. ha¡:er el
despacho de Jos pedidos y a 'Partir de
la i~cha de esta dis.posici6n.

Por la dicha segunda secci6n del
Establecimiento Centrar meIllCiona
do, se procurará para 10 sucesivo, dis
minuir en 10 posible, el uso de los
envases de "Yidrio, sustituyéndolos, en
los que hayan de contener cuerP'O'S
,ólidos. no eflorescentes ni delicues
centes, por cajas de cart6n prismáti
ca3 de base cuadrada, así como tam
bién procurará en las futuras. adqui
siciones que haga de en'lases de vi
drio, tanto de boca ancha, como es
trecha. adoptar el tipo de forma pris
mática de base cuadrada., en lugar de
los actuales de forma cifrndrica.

En todos los envases, conteniendo
medicamentos. tanto los de origen,
C:Dmo Jos de elaboración o detalla
'-~os. el" mencionado Establecimiento,
pondrá un "sello de garantía", -una
n~z f..optrglooQ ~! 12r{)ducto, en d que
\oñste la fecha, tanto de preparación,
como de recep.ción en el mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
(i de octubre de 1932.

AUÑA

. Sefíor...

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de adquisici6n de tela cauchu
tada para reparaci6n de globos cauti
vos. formulado 'Por el regimiento de
AEROSTAGION, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo, efectuándO&e el
~(':-vicio por gesti6n directa, como
cnm¡prendi<!o en el párrafo primero
del articulo !t> de la vigente ley de
Administración y Conta.bilidad de la
H acierida pública, siendo cargo su
:mporte de 30.000 pesetas, al capitulo
! 1, articulo único de la Soecci6n cuar
t1 del vigente presupuesto, haciendo
:)aja de igual cantidad del "Presu
puesto, aprO'bado en orden de Z9 de
febrero últ1mo (D. O. núm. SI), para
la adquisici6n· de cilindros de hidr6
geno, tilpo Frettees".

Lo comunico a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de octuore de 193.2·

14 de octubre de 1932

para adquisici6n de "Maderas", a fa
vor de D. Martín Martín.e.z por un
importe de 24.866,25 pesetas, qnedan
do obligado el adjudicatario a que los
obreros que emlplee en la ejecución
de este servicio no estén sometidos
a condiciones inferiores a las esta
blecidas por los Comités Paritarios
o por los contratos de normas de
trabajo que rijan en la industria se
gún determina el final del artícu~ 50
del reglamento de Contratación def
Ramo de Guerra de !O de enero de
1931 (D. O. núm. I2).--iAl (lffJpio
tiempo se deberá dar cumplimiento
a los demás requisitos que, de con
formidad con el pliego de coooicio
nes, han de regir en la adjudicación
definitiva.

Lo comunico a V. E. para !lU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAiíA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la. Interven
ción general de Guerra, e!te Minis
terio ha resuelto elevar a definitiva
la adjudicaci6n pravisional hecha p<>r
el Tribunal de subasta. celebrada· por
el Servicio de AVIACION MjILI
TA:R para adquis:ci6n de dos Gru
pos Diessel, a favor de D. Ram6n
Corbella por un impOtrte de 1:23.099
pesetas, quedando obligado el adju
dicatario a que los obreros que em
plee en b ejecuci6n de est-e servicio
no estén sometidos a condkiones in
feriores a las establecidas por los
Comités Paritarios o ¡;w.r 106 contra
tos de normas de traibajo q'tWl rijan
en la industria. se8'Ún determina el
final del artfculo SO del regramento
de Contrataci6n del Ramo ·de Gue
rra de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero I2).---.Al propio tiempo se de
berá dar cump-Iimiento a los demás
requisitos que de conformid..d con
el pliego de condiciones han de regir
en b adjudicaci6n definitiva..

¡Lo comunico a V. E. para. Su co
nocimiento y cutnJPlimiento. Madrid,
30 de s~tiembre de 193.2.

Sefior...

D. O. núm. 242

vándose, ade>más, 10 que d¡sp.one la
de 24 de agosto último (D. O. número
204), a las que se dará exacto cumpli
miento.·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'Um'Plimiento. Madrid,
13 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor...

Circular. iExcmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de teniente ayudan
te de 'Profesor de los Colegios de
CARA:BINEiRI06, que ha de des
empeñar las clases que le designe el jefe
de estudios de los mismos, se anun
cia el correso;>ondiente concurso. Los
del referido ean'Pleo del Cuerpo que de
seen tomar ¡parte en él, promoverán
sus instancias en el plazo y forma que
determinan las órdenes circulares de
5 de octubre del !{)asado año y 24 de
agosto último (D. O. núms. 226 y
2(4). a las que se dará ex-acto cum
polimi'eil'to.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl1l1'Plimiento. Madrid.
13 de octubre de 193.2.

AZAÑA
Sefior...

DEVOLUCION IXE CVOTAS

&xmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al opersonal que
se expresa en la adjunta relación, que
emp.ieza con D. Emilio A<:evedo So
lano y termina Con José María Figue
ras Jaumandréu, las cantidades que
ingresaron para reducir el tiem'PO de
servicio en fil.as, por hallarse flom
prendido en lO!l 'Preceptos y casos quoe
se indican, soe8'Ún cartas de pago ex-·
pedida"!! en las fechas, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda
que se citan, como igua.lmente la su
ma q'l1e debe ser rejntegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
p6sito o la persona autorizada en for
ma legal, se.g{tn previenen los artícu
los 470 del' regl.amenio de la ley de
Recl'l1ta.miento de 1912 y 425 de la
vigente.

Lo comunico a V. E. 'PolI>ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13' de octubre de 1932.

AZAEiA

Señor Genera.l de aa quinta di'V'isi6n
orgánica.

Sellares Ordenador de PaJgos e In
terventor general de Guerra..

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: D,e ..cuerdo
con lo informado por la Intervenci6n
General de· Guern., est,e Ministerio
ha resuelto 'elevar a definitiva la ad
judicación provisional hecha pOtr el
Tribunal de subasta celebrada por er
Servicio de AVIACION MILITAR

----_......_...._---~
8,celdl ,1. 1.1••'" '.ICII1IDlI8I1t1

CON'CURSOO

·Circular. Excm-o. S·r.: fua pro
veer una vacante de comandlinte de
INFANTERIA, profeSlOr die la. Se<:
ci6n de Iniant-erla. de la Eacuelll. Cen
tral de Tiro del Ejército, &e anuncia
el correS/pondiente concurso. Los del
referido e.mpleo que deseen tomar ,pel\'
te en él ¡promov·erán 'Ius instancias .en
el pla7Jo y forma q'Ue dete·rmina.la. or
den c.irC111ar <le S de octubr<e del pa
sado afio (D. O. n'Últn. 226), ooser-

Sefíores Gene·rales de las divisiones
orgánicas y divisi6n deCa.ballerfa.

Sefl.or Interventor general de Guerra.

:u:u.c:rOK Q"OZ 1& CITA

Compr#11dfd.ol In la ortJ.m circukw de
16 d, dicúmbr., di 1930 (D. O. ná

mwo 384)

Alférez de complemento, ,D. Emi
l~ Acevedo S olliJlo, 'del regimiento
Inbnteria núm. 31. ,carta de pago
núm. 3.033, expedida el 18 de julio
de 1931 por la. Delegaci6n -de Ha
cienda de Madrid. ISe .fe debe reinte
gra.r la suma de 500 pesetas.
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Alférez de complemento, .n. Emi
Hu Acevedo Solano, -del regimiento
Infantería núm. 31. Carta de 'Pago
núm. 2.082, expedida el 13 de jtilio
de 1932 !por la DeJ.egaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pos.etaa.

Alférez de comp.lemento, D. Luis
Rodríguez de los Ríos, del regimien
to Infantería 11úm. 5. Carta de pago
núm. 525, expedida. el 23 de sep
tiembre de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Caste116n. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Luis
Rodríguez de ros Ríos, del regimien
to Infanterían1Ím. 5. Carta de pago
núm. 1.755. -expedida -el 21 de julio
de 1931 por la 'Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe re
integrar la luma de 250 pesetas.

Alférez 'tie com'Plemento, D. Fran
cisco Sega.rra Montol!!u, del regi
miento InfanterIa núm. 5. Carta de
pago núm. 636, e:xopedida el 19 de
julio de 1930 por la. Delegación de
Hacienda de Caste116n. Se le d~
reintegrar Ia Imma de 750 pesetas.

Alférez -de 'C~emento, D. Fran
cisco Segarr& Mont<>1,{u, del regi
miento Infantecla núm. 5. Carta de
pago núm. -472, expedida el 16 de
julio de 1931 PO(' la Delegaci6n 'de
Hacienda ocle Castel16n. Se le debe
reintegra.r la lluma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Joa
quin Cabedo Sapeire, -del regimiento
Infanteria núm. 5. Carta .de pago
núm. 744, expedida el '23 de julio
de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Caste116n. Se le .debe re
integrar la 'Suma de 750 pes-etas.

Alfére:.; de com'Pl·em·ento, D. Joa
quín Cabedo ~eire, dol regimiento
Infanteria nÍlm. 5. Carta de pa.gc.
núm. 708, e:xopedlda el 21 de julio
de 1931 9Qr la Delega,ci6n de Ha
cienda de Ce.lte116n. Se le debe re
integrai' la anma de 750 pe&etas.

AIfére:a de compk:mento, D. Ur
sicino Villán 1)3e%, de la cuarta Ca-
mandancia de Inten<iencia. Carta de
P¡¡go núm. '116, apedida el 8 de
julio de 1931 pot' la Del~aci6n de
Hacienda de VallQ.do1kl.. Se le debe
reintegrar la 'S1IllJ4l. de 500 pe&etas.

A1fér-e:z: de eompllemento. D. Ur
sicino Villán D'ea. de Ja cuarta Ce
1l1udancia <le bteadencill.. 'Carta de
p&go 1\1110. ~, expedida 01 13 de
julio <loe 19~ PO«' la Del~i6n de
Hacie1lda de ValladoHd. Se le debe
reiatt8Ta1 ·la e:ama de 500 peoNtas.

'Alférez de oocnPtetll1e«1to, D.llario
del Hoyo EJ:lciao, de IIl. cuart1 Ca-
~ia de Iote:l:ldenc:ia. Carta· de
~a.go :1'_ ,¡fiY.¡, e:c;tp.edic1f. lC.1 ::u de
julio de 11~31 por 1& Del~cí6n de
Hade.nda de TalJadofld. Se le debe
reillt·e¡1'ar la J.'UI11, de 3OQ,37 peae1:a"l.

AJfércs de complemento, D. lhria
del Hoyo iEncl.&o. de la cuLftt. Ca
mudUlcia de IG~n.den.c1.A. Carta de
pago D1lm.• apeodida el ::lO de Ju
no de IP33 por 1t. DeICQ'adÓtt de a ...
c!.endl. de Vall~a; Se le debe re
integrar la nma de 300,.$7 puetall~

14 de octubre de 1932

«!IIrié- - "
Comprendido' t1$ el ort{C$Ño 44B del re

glamJImto de reclulfa!'miento

Oficial tercero de complemento d-e
Intervención Militar, D. Adolfo Ara
gonés iDíaz-Hernández, de 111. Co
mandancia Mifitar de Toledo. Car
ta de pago núm. 767, eXl{>edida el
15 de julio de 1929 por la Delegación
de Hacienda de Toledo. Se le debe
reintegrar la suma de 140,6.:1 pesetas.

ComPrendidos en la ordt1$ circular de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Recluta, Juan Manuel Blanco Ugar
temendía, de la Caja recluta núm. 2.
Carta de 'Pago núm. 1.619. expedida
el' ID de julio de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

Reduta, José Maña Ojeda Cbá
pulí, de la Caja recluta núm. 2. Car
ta de pago núm. 3.126, expedida el
30 de septiembre de 1927 por la De
legación de Hadenda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Recluta, Lorenzo Corredoira Mon
talvo, de la Caja r-ecluta núm. 2.
Carta de pago núm. 4.667, e:lCpedi1ia
el 27 de julio de 1931 por Ia Delega
ci6n de Hacienda de Madrid. Se le
debe reint~ar la suma de 750 pe
setas.

Reclut~, Luis Miguel Garcla, d-e
la Caja recluta núm. 3. Carta de pago
núm. 5::il9, eX'J,>edida el 311 de julio de
1931 por la ·Delegaci6n de Hacienda
de Tole-do. Se le d.eb-e reintegrar 1'.1
suma de 500 pesetas.

R~cluta, Luis Miguel G&rc!a, <k la'
Caja recluta núm. 3. Carta de pllgO
núm. 309, expedida el ZiI de octubre
de 1931 por la DoIegaci6n de Ha
cienda de Tú1edo.. Se le debe reinte
grar la suma d~ ;150 pesetas.

Recluta, Pedro GMc!a de Quesa
da y Quesada, de la Caja recluta nú
mero 8. Carta de paogo. n-ú.m. -493,
expedida ~l 21 de julio de 193'I 1K>r
la De1egad6n de Hacienda de Jaén.
Se te debe reintegrar la suma de ::;00
peletas.

IReduta, Juan Garda Valdeca.sa!
Guerrero, del rogimiento de Ferro
carriles. Carta de OP!logO .úm. «6. ex
pedida el 29 de julio de 1930 'Por l.a
Dele¡aci6n de Hacienda de Granada.
Se le de'be remte.gon.r 1:1. suma de
750 pesetas.

Recluta, Franci.&co Bll.I1e4lter B.'tl'\!"
no, de la Caja recluta 11ú.m. 20. Car
ta de pago núrn.. 2.:¡~, e;x:¡poedida el
30 de julio de 1~ ];)Or la Delegad6n
de Hacienda d.. V'A.1encÍf.. Se le debe
rdntegru 1a luma de 93,7$ pel!'eUl.

Rocluta, Roberto Atare6 RQ'll1'1m,
de 1.. Caja r-ecluta ..úm. 20. Carta. d-c
tPi.¡O 1l.úm. u$:i¡ expedi.da el ::í3 de
Julio de I9~p_or la Dele(i'aci6n do
Hacienda de Valeaela. Se le doebe
relDte~ar la luma de 1.50 peaetu.

Rocluta, Antoolo .A,¡bril EUaa, de
la C&ja recluta n6m. 1),5. Carta doe p.a
~ núm. +147, e~id.. !Ñ' Slo4 de ju.
Iio de 1930 por 11. Del:el¡iacl6n de Ha
cienda. de Bar<:elOol1a. So le d·ebe re
int*u la IUl!llÍ de 250 'J,1oeMtu.
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Recluta, Alejandro Baldrich Bur
bano, de ~a Caja recltrta núm. ;¡s.
Carta de ?ll.gO núm. 3·023, eXIPwida
el 23 de mayo de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la stmla de 750
pesetas.

Recluta, Francisco Busquets Gra
cia, de la Ca,j.a recluta núm. 25. Carta
de pago n.úm. 2.586. expedida el lti
de julio de 1928 por la Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 ¡:>esetas.

Recluta, Cesáreo Valverde Gutié
rrez, de la Caja recluta núm. 43.
Carta de pago núm. 692, expedida eI
30 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Palencia. Se le debe
reintegrar la suma de 140,65 pesetas.

Recluta. Anastasio Trueha Ve~,
de la Caja recluta .núm. -42. Carta de
pago núm. 1.342, expedida el 28 de
julio de 1931 !?or la Delegación de
Hacienda de Santander. Se le debe

,reinteg>rar la suma de 250 ?esetas.
IRecluta, Andrés Avelino Gómez

LIama, de la Caja recluta nfun. 42.
Carta de pago núm. 464, expedida el
13 de junio de 1930 :por la Delega
ción de Hacienda de Santander. Se
le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Recluta, Emilio Alonso Rooríguez,
de la Caja recluta núm. 44. Carta de
pago núm. 33'9, eYJpedi-da el 11 de
abriI de 1927 por la ~legad6n de
Hadenda de Valladoli-d. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, J_an Matfa.t Fcesnadillo
MQtil1a, del Centro MoTilizaci6n y
Reserva 1l.úm. 14- Ca.rta de pll.lgO nú
mero I.~ expedida el 28 de junio
de 1926 por la Delegacióa de Ha
cien~a de Sa.Iamanca. Se ~ debe re·
integrar la. s.ma de $6:3,50 pesetas.

Recluta, Gwnersindo Caatafi6n Gon
zález, de la Caja recluta núm. 16.
Carta <le pago núm. 21(.1, exp~dida

el 10 de septiembre de 1929 poI.' Ia
De1egacÍlÓIl de Hacienda de León.
,Se le debe rdntograr la s..a de 325
pesetas.

fRecluta, Gltmersindo Casta66n Gon
zález, de la Caja, recluta núm. 16.
Carta de pa.~o núm. #.}1, e.x:pedida el
:;¡¡ de sO'¡ltiomhre de 1929 por :ba De
legación de Haci-enda' de Le6n. Se
le debe rei.uloarar la suma ee So pe
.etas.

Recluta, A)ic.oso Rodrfg1tez Vela-
so, de la Ca.ja recluta núm. 53. Carta
de p.ago .1Im. 775, e:J!:'¡>-edida el 28
de julio de J9JO por la Del~ción
de Hadeflda de V~. Se le: debe re·
intl!grar la swma. de 131,25 p~tll.B.

I.{lf'I8tJdo « ~. al koc".,. ,1 pago de
la ~1I01Q

Reclu1a, Ja.e Ga.ri MartÚ1C:, de
la Caja rothna. núm. 21. Carta de
P&li'O núm. ~U>40, e:lt'Pedjde el 23 de
julio de 1p32 'por la Deleaaei6n de
Hacienda. de Valencia. Se I·e debe
reintegrar lIl. .uma d-e 16:3,,50 pe.etaa.
Po,. 1J.oo".iI .sfdo COftC\IdW; ,.,lhcciótt

d, Jo cw.oto lOIúflCJto
Sa.r~ de c<lm1j)lemento, JNÚI

Benito Garcla Gat6n, d~ r~ien-
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AZAÑA

Reclutaa

:a:&LAC10N OUE SE CITA

Sefior General de la octava división
or.gánica y Goomandante Militar de
Canarias.

Señor Interv-entor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al Ipersonal que
se expresa en la adjunta relación,
que empieza con Angel Rodríguez So
te10 y termina con Félix Jiménez de
la 'Cruz, las cantidades que se citan,
como ingresadas para la exención del
servicio en filas, 'POr hallarse COIIlr
prendidos en los .preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
ex.>pedidas en las fechas, con los nú
meros y .por 1M Delegac:ones de Ha
denda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 28 de los reglamentos aprobados
en 24 de marzo de 1926 y 28 de octu
bre de 192] (c. L. nÚIDs. 214 y 441,
reSpectivamente.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. 1iadrid,
13 de octubre de 1932.

Ingreso heeho indeVidmneme Pot' serIes
de aplicación el artiC'U/o 41 del decreto

de ::l8 de octubre de 1937

Angel Rooríguez Sooe-lo, del bata
116n Zapadores Minadores núm. 8. Car
ta de pago núm. 7'14, expedida. el 10
de febrero de 193'1 por la Deleg.aci6n
de Hacienda de Orense. Se ,J,e debe re
integrar la suma. de 475 pesetas.

tGon:liano Alvarez Alon5lO, de la Ca
ja recluta núm. SS, Carta de pago nú
mero '2IJo, -expedida el 13 <Le octubre
de 1930 por la Delegaci6n de Hacien~

da Oviedo., Se le debe reinregrar la
suma de 400 pesetas.

RELACION gUK SE CITA

Recluta, Nicolás Laguna Serrano, del
reemplazo de I~. alistado en Madrid,
Caja recluta nípn. ;<l. Carta Oe pago nú~

mero 2.071, expedida el 20 de enero de
1<)28 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegra.r la
suma de 562,50 pesetas.

Recluta, Francisco Nido Miralles, del
reemplazo de 1<)28, alistado en Madrid,
Caja recluta núm. 2. Carta de pago nú
mero 2.950, e:x¡pedida el 18 de julio de
1~ por l¡¡ Delegadón de Hacienda. de
Madrid. Se le debe reintegrar la smna
de 500 pesetas.

Recluta., Ramón Serrano Boix, del
reemplazo de 1928, alistado en Paypor
ta (Valencia), Caja l."ecluta núm. :20.
Carta de pago .núm: ~I78, expedida el
31 de julio de 1930 lIJOr la Delegación
de Hacienda de Valencia. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.
. Recluta, Juan Irglada Orriz, de l
reemplazo de 192<}, alistado en Valen
cia. Caja recluta núm. :iIO. Carta de
pago núm. 654 ex,pedida el 13 de abril
de 1929 por la Delegación de Hacienda
de Valenci.a. Se le debe reintegrar la
6uma de SI ,::liS pesetas.

iRecluta, Luis Sánohez Fernández. d~l

recmplazo de Ig:¡¡8, alista<lo en Valen
cia, Centro de Movilizad6n y Reserva
núm. 5. Carta de pago núm. 1.810, ex
pedida el 16 de febrero de 1<)28 POI' la
Delegaci6n de Hacienda de Valencia.
Se Ic debe reintegrar la suma. de 750
pesetas.

IRiecluta, Vicente lborra Feoollosa,
del reemplazo de 1928, alistado en Ra
fclbuoñol (Valencia), Caja recluta. nú
mero :ao. Carta de pago núm. 1.628, ex
pedida el :017 de mayo de 1930 por la
Delegaci6n de Ha.cienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la 6ll.11la de ~5
pesetas.

Rec!uta, Alfredo Más Sanc.hiz, de 1
reemplazo de 1926, alistado en Benifay6
de ESI[>ioca (Valencia), Caja recluta nú
mero :m. Carta de ¡pago núm. 304-B,
ex¡pedida el 13 de julio de 19'1Ó por la
Delegación de HacieIiia. de Valencia.
Se le debe reintegrar la surrna de 500
pesetas. .

Recluta, FrancillCo Alipiste Reina, del Por ~erl's de aPUcaci.6n. el decreto de
r~mplazo de 1928. a1i6ta:do en Baroe- mdulto de 13 de juJw de 1931
lona, Caja recluta núm. ~5. Carta de
¡pago núm. :ilI3, expedida el a de mar-, Juan Hernández Conce¡pcioo, del re·
Zo de IgJ8 por la Delegaciim de Ha'" gimiento Infantería núm. 37 y Cen
cienda de Baroe.lona. Se le dobe reinte- tro de Movilizaci&!. Carta de pago nú
grar la s-um.a de 81,;<15 pesetas. .mero 30. ex:Pedida· el 7 de ge.ptiembre

'R:C'd1uta, Francisco A:LpÍ4te Reina, ciel de I9'lÓ por la Delegación de Hacien
,reem¡pLazo de I~ aHstado en Baree- da de~anta C:roz de la PalmJ. Se le
lona, C8Jja «clu.ta' 116m. 25. Carta de debe. remt~rar la .suma de 405 ¡pes.etas.
¡pago \1IÚm. 2.015, extPedida el 16 de' Vloente Cro.z Simón, del reglmlen~Q
agosto de 1939 por la :Delevad6n dte ,I.nfa~terla IüÚm. 37 y Centro de 'MOV1"
Hacienda. de aaroelona. Se t.e debe re- 'hza~ión. Carta. de ~o núm. 87, ex-
integrar la Klma de &1,25 ~tal .pedlda ~L H de oc~!"e de 1936 por la

R
1 .", _Jo-' • .DeIe¡a.clOO de HacIenda de Santa Crw

eoc 1JI:a, ,,,,I."'IU" StllU Mua fer- de la. Palma. Se le debe ~intcgrar le
nández, Ó61 reemp1a.zo de 1~, ahsta- sUlltl.1L de 337.50 peletu.
do en Se~'Ia (Santa.nder), Caja recluta TOO'Iás Alfonso G6ine.z, del regimien.
1üÚu;t. ~.Cuta"6e ~o núm. 1.m~ ex- tq Infanterlanúm. 37 y Centro de !Lo
$l'eClldil. ,!,l SI ~ j~lo de 1~ por la 'l"lliz,ación. Carta de pago 1üÚm. 88, ex.
DIeilJeogacI6«ol de. Hac¡ema de Santander. pedtda <::1 XI deocbuhre eLe t~ po;r 11
Sese:.a debe ~D.lM:' lQ. ~a de $l! 'D'el~aci6n de Hacie:adia. de~ Cru:
pe . de la, Pa.lma. Se le debe N>iategrar h

.sum¡( die 3Yl,50 1l,l'eIH:t&s. .
M'adrid, 13 ÓI octubN de I~.~-PedroM~~ d:e!I regi,

fia. miento InfQ.ntería 5lJÚ.Ql. Y1 '1 Centro d:l

Por /1CIbet'le sido cOflCedida. redw:ci<ín de
Cllota miliA:1r

to Infantería núm. 36. Carta de pago
núm. 816, expedida el 23 de julio de
1930 por la Delegación de Ha.cienda
de León. Se le debe reintegrar la
suma de 103,07 '{)esetas.

Sargento de complemento, Jesús
Benito Garcia Gatón, del regimien
to InfanterÍa núm. 36. Carta de pago
núm. 869, expedida el 29 de julio de
1931 por la Delegación. de Hacienda
de León. Se le debe reintegrar la
suma de 309,38 pesetas.

Recluta, José MaríQ Figueras Jau
mandr.:u, del regimiento Caballeria
núm. 9. Carta de pago núm. I.I5I,
expedida ellO de noviembre de 1927
por la Delegación de Hacien<1a de
Barcelona. Se le debe reinte>gr>ar la
'~llma de 437.50 pesetas.

Recluta, José Marfa Figueras Jau
manrlreu, de! regimiento Caba.llería
núm. 9. Carta de pago núm. 2.597,
eX'l'C'iid'a col 27 de no.viembre de 1930
jll" la Delegaci6n de Hacienda de
B:lrcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 1.750 pesetas.

~Iadriod, 13 de octubre de 1932.-
Azafia. .

RecTuta, Antonio Tobalina Mercé,
de la Caia recluta núm. 36. Carta de
pago núm. 3, e::q>edida el 4 de junio
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Alava. Se le debe reinte
grar la suma de 137,50 peseta'S.

IlIgresado de más al hoce1" el pago de
su cuota

Awt.
~I.'~: : 1 1,1

Sefiores Genoerales de la primera., ter
cera, cuarta y sexti. diyi$ioonea or-
gálniCM. '.' -'

seflQT rntervent~ 8'«J.eraf"'drGuer;a.

Ü~··~ :" _ . " ._..__~
~ ' ........~ 'l"~

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
doos que se eXlPresan en la siguiente
relación, qu.e empieza con Nicolás La
gooa Serrano y termina con RJamón
Sáin7. Maza Fernández, pertenientes a
los reoo-t>lazos que se iOOican, están
colll¡'Prenididos en loo articulos 2&1. ere
'la ley de reclutamiento de 1912 y ~;<I

d-e la vigente, este M1nisterio ha re
suelto qUe se devuelvan a los intere
sados las cantidades qnoe ingresaron pa
n reducir el tiempo die servicio en fi
las, según cartas de pago eoqped~ en
las fecha.,;, con los números y por las
DeLegacione! . de Hacienda que en La
citada relación se eJOpresan, como igu.a¡l
mente la. MlmQ que dcl>e ser reintegra
da, 1;. cual percibiré. el iooividuo q'1:ie
hizo el doepósHo o la persona a'l1tQriza
da en forma Legal, 4egÚn pl'evienen ~os

artlculos 470 '1 425 de los citadot tex-
tos 'lega1¡es. "

\Lo comunioo a V. E. pP.ra IU ooñ.oci
mit11to y cum!pwmiento. Madrl<!, 13 de
octubre <:.le 1932.
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de Movilización. 'Carta de pago núme
ro 41, extpedida el ~ dI' febrero de
1928 por la Delegación de H:l.denda
de Sa'Ilta Cruz de la Palma. Se le d<-be
reintegrar la .urna de 540 pesetas.

Madrid, 13 de octubre de 19,3;J.-Aza
ña.

vilizaci6n. Carta de pago núm. ~1, ex~

pedida el 13 de dicieJÚ)re d~ :r<)2Ó por
loa Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de la PaJa:na.. Se le debe reinte~

grar la suma de 2flO pesetas.
Félix Jiménez de la. Cruz, dcl regi

miento Infantería núm. 37 y Centro
~

MOvilización. Carta <le pago núm. 86,

I
~da el 11 de octubre de 19:a6 por
:]a Delegaci6n de Hacienda de Santa
Cruz de la Palma. Se le debe ceinte
grlll1" la suma de 337,50 pesetas.

Juan Brito Jiménez, del regimiento
Infantería núm. 37 y Centro de Mo-

l



102 14 -de octubre de 1932

PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 242

~o[iedad de lo[orros Intnos Dara 11 [nemo de lubaü[lalet lameRtos JAsimilados de [aballlli

Balance del mes de julio de 1932

DEBE

Existencia en Caja en el mes dfúerior..•
AJbonado por el regimiento Cazadores de

·Caballería núm. l......•,.•.•..•.... '"
Idero 'Por el ídem íd. núm. 2 .••.•. '" •.•..•
Idem por el ídem íd. núm. 3 ,..•••.•
I-clem por el Miem íd. nÚlm. 4 .
Idero por el ídem íd. núm. 5 ,•••• '"
Idem por el ídeId íd. núm. 6 .
Idem por el ídem id. núm. 7 ..
Idem. ,por el ídem íd. nmn. 8 .
Idem por el ídem íd. n.úm. 9 " '"
Idem por el í<lean íd. oom. 10 .
I<!em ,por las A<:a.c1emia! doe Infantería Ca~

ballería e Intendencia... ... ... ... :.. .
Id-em por la Es<::olta Presiodencia.l... ... .
Idem ,por la Escuela d-e Equitación Militar.
I clem por el Grtipo Au.to~AmetraUadoras

Calión " ' ..
Idem por el D-eP'ÓS:'bo Central de Remonta.

'Y Comlpra de gaaa-do .
Iclero por el ídem ~ R-ecría y Doma d·e

Jerez ..
I<tem por el f.lde-m Mi. <le Ecija .
Idenf por el Esta.bl-ecirni-ento -de Cría Ca

ballar de MarrueCO!... ... ... ... ." ... .,.,..
I dem opor el Grupo Fuecl:ac ROS'Ulares In-

<lig.enas de Tetuán... ... ... ..• ... ... •..
Ideni por el ídem: lid. td.ck Melilla... ...
Idem 'Por el ídem id. íd. de Ceuta .
Idem por el ídem kL lid. de Lara.cn.e... , ...
Iodem por el íd-em lid. !d. de Alihueemas ..
I<lem ,por el Tercio... ." ... ... ... ... ... ...
Mem por las lntel'l'encionee Militares de

Tetuán ".' '"
IcJ.em por !'as ídem id. de lldH1a... ...
Idem p.or las tetelm )d. de Xauelll... ...
Idero por los Centros de YO!"Uiza.ei-611 nú-

m,eros 2, 3 Y 4 ~- .
Idem ¡por los í&e«1ll tel. n-óms. 6 y 8... .

J Idem ¡por el Íldem id. núm. 9 .
I-&en1l por el fóem íd. núm. sB... ." .
Id,em por la Seoción de Of'dea1lnZlU &el

Uin:steri-o d·e la ~rt'a... ... .. ,..
IIC!em por la. Es-cu-eia S!1Ipeci<>t' de Guerra .
Iodem ¡por Pica-dc;x-es... .
ld·em por R-etin.do · "'"
IÓIen1 por HabHitados... .., ...
Varios .
H·errRJdorel... .., .
Acad-emia Artil11oerlll. -e lagelÚet'OI'... .
Pl.¡-adurfa Hllb«ea pc-im-eC'll dmaiÓG... -
loem f.d. cual:'ltl. idoem... •..
ldem rd. s-extl. idem... .
Idero fd~ de Marr\lecOl ~ .

s~ .

Peseta8

200,01
II5.17
205,00
326,63
106.50

~,34
159,48
485,91
388,25
103,00

401,10
109.13

7.M8

68,00
40,48
77,65
33,83

100,19
3'1,00

Monado herederos del suboficial fallecido
D. Juan Manjón... ... ... .., ." ... ... -.....

Idem íd. del \l>kador D. Otón Garcla Rey.
Idem íd. del ídem D. Alfonso de Oro Oar-

'Vajal ,
Fa.c-tura -de in:l¡¡renta.... .., •..
Gratificación al ordenanza... •.. .
Telo&fono , ..
Bonificación del ca}ero... ." ..,.. .., ..,
Gastos de corre!t>On-den.cia, giro y timbres

d.e atbo.n2Jrés :. .. .
EXlstena·a en Caja... ... .. ......

SfMIIO .

En' cuenta corri-ente en el Banco de Es-
¡pafia , .

En papel <lel Estado al 5 ¡por 100 amorti-
zalble " ; .

En canpoeta de wonués... .., ." •..
ES! la Caja Central... ... •..
Metálico en Caja... .. ..

StffllP .

Pesetas

2·500,00
1,993,00

2.500,00
9,20
5,00
1,35

10,00

4I ,20
343.13S,II

350.194,86

:ota.800,oo

304t562,50

4·8:l3.5 I

10.7&3.39
165.71

Ma.dri-d, .\i)() ckaa;os~o d.e 19'32......-lE,! s~ pri- I a'Yuds.ate. ÁMOfMo JiorlÑt4".....-dntervine:· E~ comaa.df.n-
mero auxFt:a:i-, Fr'On~o MíW*.....-dntervine: El .u.b- te, MOtHflri Lt*O.-N'.· B.·~ El coronel p:esidente, LofH·
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aO.DEGJIO DE HUBI\BANO$

~.i'm! aS OB.ballaría.--Gon:al0 d.a adminUtraaiun dal Golagio da SB.htla¡o

!ALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según 10 dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

125,00

421 ,40

30·925,8r

6·549,50

5.290.20

2'336,60
2.378,30
3.4°7,75

30,00

5·lI7A7
3.069,90

IO-4fJ6.70

3.809,80
627,80
104,00
75,00

104·000,00
2.345.80
3.50 :;,97

3'.535,65

190.699.33

153.163,68

TOTAL .

En metálico y cuenta corrient-e en el Ban.co
de Espafia.oo .oo ." " .•. ...

En la Caja del Colegio de Valladolid, a dar
distribución .

En la Caja del Coleg:o de Caralbanchel, a
dar distribución .....• ,.. ." .

En la Caja de Secretaría, 'en efectos por
oeolbrar ~

En UIl1a acción de la Electra de Caraban
dhel, 50 pe~tas. y fianza del teléfono, 75
pesetas " .

En '208 oéd'lllas del BancoH~ote<:ario de
E6p0aña (nomrinales)... ... ..• ...

En la Caja Central Militar .
Atpoderados de los alumnos milHares .

Por la ídem de alimentación de varones y
alumnos de pago... ... .., ... ... ... .•. ...

Por la ídem de ídem de niñas... •.• ..• ......
Por la ídem· de ga9tos de iIIl/P'renta... ...
Haberet'l de profesores y emplea.dos civiles

y manntención de Valladolid... ... ... ...
Pensione! a huérfanos por todos conceptos.
Cai'tpeta de cargos de la Caja Centr<i!L.
Nómina de profesorado y servid11.Irlbre de

Carabanohe1... ... •.. ... ... .,. .,. ... ...
Cuentas de los alumnO'S militares... •.• ...
Cargos a donativos: varones, 78, y nifías, 26.
AJbonado por retiro oorero... . .. 'oo' •• , ... ...

Devuelto al Cuerpo Seguridad, Madrid, por
liquidación... ... ... .., ... •.. •.• ... .

StmSa el Hobe,.... •.. .,.

S~ ,l Debe oo.

'ExISTENCIA EN CA]A SEGUN DltTALLE.

D\E,TALIJE DlE LA EXLSoTENCIlA. EN CAJA

5,00

9,00

62,50

50,00

180,00

700,00

500,00

t.ooo,oo

8.185,tlO

13.930,62

HlABER

:lor gastos efectuados en la Secrmrfa...
:lor la cuenta d-e gastos generales del Ce

legio de Va.t1addlid... ••• ... ... ... .. •..•
:lor la {Mm de ídett1l< 1ld. del ídem de Ca-

raibanche1... ..... ... ... .., ... ... ... .•• .••

DEBE

Su-ma el Debe... .• , .••

ESistencia en :fits del 1fIeS prósirlw f?aSado. 150-936,84
Recibido por cuotas de socios y socios.

protectores.o. ... .., .0. .,. """ ••. ••• .., '" 7.631,70
Wem 'Por donativos de jefes y o:fic~... 720,00
A;bonado por los Cuenpos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la.
imprenta... 000 .,. '0' •• , ••• ••• ••• .., •••

[dem iP'Dr la Hacienda., para el fondo ae
material del Colegio (junio) ..• ... .., .......

Recibido por ¡pensiones de altml,tlos mili-
tares... .,. .•. •.. .., ... ... ..• ••• •.• .., .••

[dero por honorarios de alumnos de pago.
[dem por sald() de la Caja Central y abo

narés expedidos... ... ... •.. ..... ••• ••• ..•
[dem por donatiovo de jefes y oficiales,

amantes del Colegio... ... ... .,. ••• ...
[dem por íd~m de ~ofesores y alumJnoa

del ~gundo CltrSO de la E&cuela de EX,¡ai-
tación Militar , .

[clem por ídem¡ de la Academia Yilita:r de
Toledo.-., ...•, , ..

:dem ¡por arrendamiento de la. h'Uier1:a. de
Larache. 'Prim-er seIDeetre... ••• .•• ... •••

[dero por retiro obrero, ag<lsto a dkiembre
del 1931... •.. .•. .., ... ••• ... ... ••• ••• •••

[dem por venta de flores del parque <te
Carabanchel. ,.,.. .• , ..

[dem por reintegro de los cadetes G1:.a.lla
y Bernara.o... ... .., ... ... ... ..... ... ... ...

:dem por venta. de de!il¡>erdicios de cocina
del Colegio de Cara.bancl1el...

NómtrO de ltOda. al el J)1"aIftte mu y hU~rfllnoa hoy dfa dI!: la fecha

SO el os i
~i f I i .{ I i J i protectore::» ~ i
I¡ 'i ~ I ~I r J ; Uclalu J;:~;..' 11:
1 ¡. ¡~. ¡., ¡ ¡ ! "l:-I~' .;_

t : S: : 't. : t : : : : Ottta.... :- --- ----.--
11 12' 33 106 l:lQ ~:l1 55S 600 85 1 14 1. 1D 1.9671 SQ 13 75 1

Madrid, 3'1 de j1.1llio d·e 19~·....,El ~eta'l"i()oote.lore" I Josl Pulido. T~o<hlfo Gll T8iwUo.-V.o B.·: El General
o, Juan F4''lIlJtwk.~Co",,dc<r..-Voca106&. mtel."V'Mltorea: p·resiident-e, Set'PlGtIoO.

MkDRID.-Ilf::rllUTA y TALJ:J.ue llEL Mx·
lfIaT:1J::IJ:10 DE LA Gn:t.ll


